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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1856- M. 435401- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N°081-2016 

"REPARACION DE AULAS DESMONTABLES A NIVEL 
NACIONAL" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Licitación Selectiva N°081-2016 "REPARACION DE 
AULAS DESMONTABLES A NIVEL NACIONAL". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 23 de Junio del 2016. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 01 de Julio del año 2016 
HORA: De 8:30 am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:1 O AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

Reg. 1854- M. 435403 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública N°037-2016 

"REHABILITACIONES GENERALES EN CENTROS 
ESCOLARES EMBLEMATICOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

MANAGUA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 037-
2016 "REHABILITACIONES GENERALES EN CENTROS 
ESCOLARES EMBLEMATICOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
MANAGUA". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 23 de Junio del2016. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25 de Julio del año 2016 
HORA: De 8:30 am a 10:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:1 O AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINE D. 

Reg. 1855- M. 435402- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AYISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública N°038-2016 

"MEJORAMIENTO CENTRO ESCOLAR EDGAR HENRY 
THOMAS EN SAN JOSE DE BOCA Y" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Licitación Pública N°038-2016 "MEJORAMIENTO 
CENTRO ESCOLAR EDGAR HENRY THOMAS EN SAN JOSE 
DE BOCAY". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 23 de Junio del 2016. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25 de Julio del año 2016 
HORA: De 8:30 am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:1 O AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

Reg. 1859- M. 435399- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública N°039-2016 

"MEJORAMIENTO CENTRO ESCOLAR ROMAN GERMAN 
EN WIWILI DE JINOTEGA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 039-2016 
"MEJORAMIENTO CENTRO ESCOLARROMANGERMANEN 
WIWILI DE JINOTEGA". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 23 de Junio del2016. 

www.nicaraguacompra. gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25 de Julio del año 2016 
HORA: De 8:30am a 02:00pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:1 O PM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 
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Reg. 1858- M. 435400- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AYISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública N°040-2016 
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"MEJORAMIENTO CENTRO ESCOLAR 
KUDAWAS EN SAN JOSE DE BOCA Y" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Licitación Pública N° 040-2016 "MEJORAMIENTO 
CENTRO ESCOLAR KUDAWAS EN SAN JOSE DE BOCAY". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 23 de Junio 
del2016. 

www.nicarl!ID!ªcompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 25 de Julio del año 2016 
HORA: De 8:30am a 03:00pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 03:1 O PM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1884 - M. 435814 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

Licitación Pública N• 09-2016 "Adquisición de Combustible 
para Centros de Formación Profesional." 

/)El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Publica, de conformidad a la Resolución No. 53-2016 expedida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición 
de "Adquisición de Combustible para Centros de Formación 
Profesional." 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos Propios. 

3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en 
Estaciones de Servicios de Combustibles a nivel nacional. en un 
plazo de siete meses a partir de /afirma del contrato. 

4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad 
genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en 
solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD,DVD). 

5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y 
solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas 

que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, 
o presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá 
presentar su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma 
no se ajuste a los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos 
(Considerando lo establecido en Circulares Administrativas No.l6 
2011) 

6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en División de 
Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el 23 de Junio del 
2016 de las 08:00a.m. a las 4:00p.m. previo pago no reembolsable 
de C$300.00 Trecientos Córdobas Netos en el área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es 
hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y 
apertura de oferta. 

7) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 07 de Julio del 2016 de 

8) Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-201 O "Reglamento General". 

9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en sala de reuniones de la División de 
Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Modulo "T" Planta Alta, a 
más tardar a las JO a.m. del22 de Junio del 2016. 

1 O) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de 3% por ciento del precio total de la oferta. 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP). 

14) Las ofertas serán abiertas a las JO a.m., 12 de Junio del1016, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en la oficina de Adquisiciones, 
ubicado en el Modulo T Planta Alta, JNATEC. 

(f) Lic. Samara Isabel Zelaya Martínez. Responsable de 
Licitaciones. 

Reg. 1883- M. 435815- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACION SELECTIVA N° 45/2016 

"COMPRA DE LLANTAS 11 TRIMESTRE PARA INATEC 
CENTRAL" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
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realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No.63-2016 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para la adquisición de "Compra de Llantas /1 Trimestre para 
lnatec Central". 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos Propios 
(2%). 

3) Los Bienes objeto de esta Licitación, Serán entregados en la 
Bodega Central de INATEC. Modulo "R", Planta Baja, Centro 
Cívico Frente al Hospital Bertha Calderón. Zumén, Managua. 
Quince días después de Firmado el Contrato 

4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad 
genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en 
solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD,DVD). 

5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obligación de notificar por carta simple a las Dirección de 
Adquisiciones su muestra de interés e inmediatamente y solicitar él 
envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su 
oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad 
alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta 
asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los 
requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando 
lo establecido en Circulares Administrativas No.16/ 2011) 

6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en fisico deberá solicitarlo en División deAdquisiciones, 
ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 28/Junio/2016, de las 08:00 
am a las 04:00 pm, previo pago no reembolsable de; C$ 200.00 
(Doscientos Córdobas netos) en caja del área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 
El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es 
hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y 
apertura de oferta. 

7) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 30/Junio/2016, de las 08:00am, a las 
04:30pm, dándose respuesta el 04/Julio/2016, en horario Laboral. 
Al Correo Electrónico; aolivas@inatec.edu.ni, con copia; iartola@ 
inatec.edu.ni. y szelaya@inatec.edu.ni. 

8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de 

Adquisiciones (INATEC); ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a 
más tardar a las 10:00 am, del 06/.lulio/2016. 

1 O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de 1% por ciento del precio total de la oferta. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP). 

13) Carta firmada y Sellada por el representante legal de la empresa 
que autoriza a la persona delegada para presentar y asistir al acto 
de apertura de oferta. 

14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 06/Julio/2016, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal 
efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en La Sala de Conferencias de 
la División de Adquisiciones (INATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 

Managua, 27 Junio 2016 

(F) SAMARA ZELAYA MARTINÉZ, RESPONSABLE DE 
OFICINA DE LICITACIONES INATEC. 

Reg. 1885- M. 435813- Valor C$ 95.00 

DECLARACIÓN DESIERTA 
LICITACIÓN SELECTIVA N" 26-2016 

"HABILITACION DE AULAS DE IDIOMAS EN LA 
ESCUELA NACIONAL DE HOTELERIA ENAH -

MANAGUA" 

La suscrita Directora Ejecutiva del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 290 "LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO", su Reglamento 
y Reformas, Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y Reglamento General. 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acta No. 42-
2016, emitida el 01 de Junio del dos Mil Dieciséis, RECOMIENDA 
DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Licitqción Selectjvq 
N" 26-2016 "Habilitqcjón de gulas de jdiomqs en lq Escuela 
Nqcionq/ de Hote/erla ENAH-Manqguq", de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 50 numeral 2 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Numeral 40.1 del Pliego de 
Bases y Condiciones. "El Adquirente se reserva el derecho a aceptar 
o a rechazar todas o cualquier oferta, de cancelar, declarar desierto 
o anular el procedimiento licitatorio, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los oferentes" y la que deberá ser 
publicada en el portal único de contrataciones de Nicaragua sin 
perjuicio del uso de los otros medios de publicación. 

POR TANTO 
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En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación de declarar desierto el 
procedimiento Licitación Selectiva N• 26-20I6 "llabilitación de 
aulas de idiomas en la Escuela Nacional de Hotelería ENAH
Managua" contenidas en Acta No. 42-2016 emitida por el Comité 
de Evaluación. 

SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva N• 26-
20I6 "Habilitación de aulas de idiomas en la Escuela Nacional 
de Hotelerla ENAH-Managua", por las razones expuestas en 
el Considerando I de la presente Resolución y por así haberlo 
recomendado el Comité de Evaluación. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único 
de Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 16 Días del mes de Junio 
del Dos Mil Dieciséis. (f) Licda. Loyda Barreda Rodríguez 
Directora Ejecutiva INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 1879- M. 435735- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

Licitación Selectiva No.04-2016 

"Adquisición de Pólizas de Seguros de Colectivo de Vida y Accidentes 
Personales, Colectivo de Gastos Funerarios y Automóviles y Todo 
Riesgo de Incendio para Mobiliario y Equipo Técnico" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), en 
cumplimiento al artículo 48 de la Ley No. 737 (Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), y arto. 118 y 120 del Decreto 
No. 75-2010 (Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), comunica, que de acuerdo a 
Resolución Administrativa No. 16-2016, del nueve de Junio de 2016, 
se le adjudica la Licitación Selectiva No.04-2016 "Adquisición de 
Pólizas de Seguros de Colectivo de Vida y Accidentes Personales, 
Colectivo de Gastos Funerarios y Automóviles y Todo Riesgo 
de Incendio para Mobiliario y Equipo Técnico" al proveedor 
del Estado: Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER) por un monto total de Sesenta y Un Mil Doscientos 
Dólares con 34/100 (U$ 61,200.34) por ajustarse a los intereses 
de este Ente Regulador. 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA, ENTE 
REGULADOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 1869- M. 435548- Valor C$ 95.00 

INVITACION 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el 
procedimiento de contratacion bajo la modalidad de Licitacion 
Selectiva No.Ol2-INTUR-2016, invita a las Personas juridicas 
autorizadas e inscritos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
de Hacienda y Credito Publico, interesados en presentar ofertas 
selladas para la contratación de: "ADQUISICION DE 65 
KIOSKOS PARA PEQUEÑOS NEGOCIOS", se les informa 
que pueden visitar el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar 
el PBC a partir del día Jueves 23 de Junio al 01 de Julio del2016, o 
bien pasar por la Oficina deAdquisicione ubicada del Hotel Crowne 
Plaza 1 c. sur, 1 c. al oeste para su respectiva compra, a partir del 
23 de Junio al 01 de Julio del año 2016, cuyo costo del PBC es de 
C$1 00.00 (Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en la Ley 737 
Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico. 

Managua, 20 de Junio del 2016. 

(f) Karla Herrera Juarez, Presidente del Comité de Evaluación 
Responsable Oficina de Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 1860- M. 435408- Valor C$ 95.00 

DIVISION DE ADQUISICIONES 

Aviso de Publicación 

Managua, 20 de Junio del 2016 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en general, que se ha publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni "Modificación del Programa Anual de 
Contrataciones". Según lo indicado en la resolución administrativa 
CA_DGCE_SP _01_2015 emitida por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y la población en general tiene acceso a través 
de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob.ni desde el día 
jueves 16 de junio del 2016. 
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(f) Claudia Maria Carranza Medrano, Directora División de 
Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1841- M. 435104- Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-37-162-16 , cuyo objeto es el 
"Suministro de Materiales de Cerrajería, para Equipos de Agua 
y Repuestos para Aire Acondicionado". Se ha designado para la 
correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para 
la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 
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La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 23 de Junio 
del año 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M3311- M. 434731- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 3 7, Ley 354 Ley de Patente de Invención, 
Modelo de Utilidad y Diseños Industriales, se informa: En esta 
fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2488 RPI del 15 de Junio, 2016 
(21) Número de Solicitud: 2014-00007 
(22) Fecha de presentación: 29 de Enero, 2014 
(71) Solicitante: 
Nombre: FELIX LA CRUZ CASTRO VEGA 
Dirección: Anexo Miraflores terminal R. 116. 2 C.E 2.C.S- l 
C.E. 30 Vrs al sur. Managua 
Inventor(es); FELIX de la CRUZ CASTRO VEGA 
(54) Nombre de la invención : PROCESO PARA 
LA PRODUCCIÓN DE UN EXTRACTO DE LA 
RAÍZ DE LANTANA CAMARA Y SU UTILIZACIÓN 
EN FORMULACIONES FARMACÉUTICA PARA EL 
TRATAMIENTO DE LA DIÁBETE MELLITUS TIPO 2. 
(51) Clasificación Internacional CIP7: A6l K 35/00. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2016. Registrador. 

Reg. M3312- M. 16216279- Valor C$ 95.00 

OSCAR FRANCISCO GOMEZ VILLALTA, Apoderado (a) de 
NEXANS del domicilio de Francia, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

FREETOX 
Para proteger: 
Clase: 9 
Cables eléctricos; cables eléctricos de seguridad contra incendios 
para la construcción; cables de telecomunicaciones; cables LAN 
(redes de área local). 

Presentada: dieciocho de noviembre, del afio dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004282. Managua, siete de marzo, del afio 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M33l3 - M. 16215094 -Valor C$ 95.00 

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de 
CUETARA, S.L. del domicilio de Espafia, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

CALLEJEROS 
Para proteger: 
Clase: 30 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; 
harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo; galletas y cereales. 
Presentada: seis de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001790. Managua, doce de mayo, del afio dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3314- M.l626740- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. del domicilio de México, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Zinolox4G 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano que sirve como antibiótico 
de amplio espectro (quinolona de cuarta generación). 

Presentada: once de febrero, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000560. Managua, catorce de abril, del afio dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3315- M. 16216678- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ÁNONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. del domicilio de México, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

QUINDARA 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano que sirve para tratar las 
infecciones causadas por el virus del papiloma humano (VPH) 
y verrugas genitales. 

Presentada: once de febrero, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000559. Managua, treinta y uno de mayo, del afio dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3316- M.l6216600- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. del domicilio de México, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

LODESTAR ZID 
Para proteger: 
Clase: 5 
Producto farmacéutico de uso humano que sirve para tratar la 
hipertensión arterial, más diurético. 
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Presentada: once de febrero, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000557. Managua, catorce de abril, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Rcg. M3317 -M. 162 I 6325 - Valor C$ 95.00 

ANA MARÍA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de Trek 
Bicycle Corporation del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ELECTRA 
Para proteger: 
Clase: 12 
Bicicletas marcos de bicicletas y partes estructurales de bicicletas 
para las mismas. 

Presentada: veintiséis de noviembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004464. Managua, quince de abril, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3318- M. 16216406- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
L' O REAL del domicilio de Francia, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

HYDRABOMB 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos cosméticos y de maquillaje. 

Presentada: veintiuno de diciembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004899. Managua, trece de abril, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3319- M. 16216496- Valor C$ 95.00 

ANA MARÍA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de Carl's 
Jr. Restaurants LLC del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Expresión o Señal <le Publicidad 
Comercial: 

A COMER EN SERIO 
Se empleará: 
Se empleará en relación a las solicitudes de registro siguientes: 
Carl' s Jr. Expediente: 2015-001195, Clases 29, 30, y 43 
Internacional Carl's Jr y diseño, Expediente: 2015-001196, 
Clases 29, 30, y 43 Internacional. 

Clase 29: Productos alimenticios y bebidas en esta clase 
preparados para el consumo humano; carnes, carne de ave, 
pescados y carne de caza, incluyendo tortas de hamburguesas, 
extractos de carne; frutas y verduras en conserva, secas y 
cocidas; productos de patata y cebolla incluidos en esta clase 
incluyendo papas fritas y papas crujientes; tortitas de vegetales; 
huevos, leche y productos de leche; productos lácteos en esta 
clase; aceites y grasas comestibles; conservas y encurtidos; 
mermeladas, jaleas y salsas de frutas; sopas; ensaladas; papas 
fritas a la francesa; papas al horno; papas hash brown (platillo 
a base de papas fritas); aros de cebolla. 

Clase 30: Productos alimenticios y bebidas en esta clase 
preparados para el consumo humano; hamburguesas y 

sándwiches; café, té, cacao, sucedáneos del café; azúcar; harinas 
y preparaciones hechas de especias, pimienta, vinagre; aderezos 
para ensaladas; encurtidos; confitería; panqueques; palomitas; 
budines; chili (chili con carne) tostadas francesas; quesadillas 
de desayuno, croissants (medialunas) panquecitos, bollo danés, 
galletas, pasteles y pastel de queso; crutones. 

Clase 43: Servicios de restaurante; servicios para el suministro 
de alimentos y bebidas; servicios de banquete a domicilio; puntos 
de venta de autoservicio y comida para llevar; cafés, cafeterías, 
cantinas y cafeterías. 

Presentada: veintinueve de diciembre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004948. Managua, siete de marzo, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3320- M. 1626562- Valor C$ 95.00 

ANA MARÍA BONILLA ZAMORA, Gestor (a) Oficioso (a) 
de Patagonia, lnc. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

PATAGONIA 
Para proteger: 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería. Equipaje; mochilas; bolsos; bolsos para deportes. 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. Servicios de venta al por menor, 
en línea, y catálogo. 

Presentada: veintiocho de enero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000350. Managua, trece de abril, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3321- M. 16216848- Valor C$ 95.00 

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, Apoderado (a) de SE VEN 
GLOBAL CORPORATION del domicilio de la República de 
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AMERICAN BLACK 

Para proteger: 
Clase: 12 
Pastillas de freno Premium para frenos de disco de automóviles. 

Presentada: dos de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000871. Managua, quince de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3322- M. 16216899- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Consorcio Comex, S.A. de C.V. del domicilio de 
México, solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial: 

PINTA TUS SUEÑOS 
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Se empleará: 
Se empleará en relación con lo siguiente: MERIDIAN, R. No. 
58176 LM, Clase 02 Internacional. Registrada el 24 de Junio, 
2003. 

Presentada: nueve de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000977. Managua, veintiocho de marzo, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3332- M. 16216937- Valor C$ 95.00 

OSCAR FRANCISCO GOMEZ VILLALTA, Apoderado (a) de 
Burger King Corporation del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios: 

KING JR 
Para proteger: 
Clase: 29 
Piezas de pollo; papas fritas; papas fritas a la francesa; papas 
hash brown (platillo a base de papas fritas); ensaladas jardineras; 
leche y productos lácteos excluyendo helados, helados de 
leche, y yogur congelado; batidos de leche; bebidas a base de 
leche; aros de cebolla; manzanas procesadas; crema batida; 
jaleas; mermeladas; huevos; tocino; queso; encurtidos; cebollas 
procesadas; comidas preparadas que consisten principalmente de 
carne, pescado, y aves de corral; constituyentes para comidas, 
especialmente carne de res, pollo, y empanadas de hamburguesas 
de pescado; todo lo anterior vendido en restaurantes para su 
consumo dentro o fuera de las instalaciones. 
Clase: 30 
Sándwiches de hamburguesas; sándwiches de pescado; 
sándwiches de pollo; emparedados de hamburguesa vegetariana; 
sándwiches de desayuno; sándwiches calientes; burritos; 
sándwiches; sándwiches wrap (variante de taco o burrito); 
hamburguesas contenidas en panecillos; tostadas francesas; 
panqueques; condimentos, especialmente pepinillo encurtido y 
condimento para sándwich; mostaza; salsa de tomate; mayonesa; 
aderezos para ensaladas; sémola de avena; rollos de canela, donas; 
tartas; postres compuestos principalmente de helado o helado 
de leche y que incluyen una variedad de coberturas (toppings) 
seleccionadas por el cliente, especialmente, jarabe sabor a café, 
migas de galletas, pasteles, cobertura de malvavisco, y frutos 
secos procesados, preparados y saborizados; productos lácteos, 
especialmente, helado, helado de leche y yogur congelado; todo 
lo anterior vendido en restaurantes para su consumo dentro o 
fuera de las instalaciones. 
Clase: 43 
Servicios de suministro de alimentos y bebidas; alojamiento 
temporal; servicios de café y cafetería; servicios de preparación 
de alimentos y de bebidas; servicios de restaurante de alime.ntos 
y bebidas para llevar; servicios de restauración (alimentación); 
servicios de restaurante de comida rápida; servicios de restaurante 
de servicio rápido; servicios de restaurante de autoservicio; 
cafeterías, servicios de bar y restaurante incluyendo para llevar; 
suministro de comidas preparadas; preparación de alimentos o 
comidas para consumo dentro o fuera de las instalaciones. 

Presentada: diez de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001006. Managua, veintinueve de marzo, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3324- M. 16217003- Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. del domicilio de México, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ASA lOO 
Para proteger: 
Clase: S 
Producto farmacéutico de uso humano, antiagrcgante plaquetario, 
coadyuvante en la prevención primaria o secundaria de eventos 
vasculares mayores, cardiacos o cerebrales, por trombosis en 
individuos con riesgo cardiovascular superior al basal. 

Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N°20 16-001 042. Managua, diecisiete de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3325- M. 16217119- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
The Burt's Bees Products Company del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

BURT'S BEES BABY 
Para proteger: 
Clase: 2 
Cosméticos y productos para el cuidado de la piel, especialmente 
cremas, aceites, lociones, jabones, leches de tocador, 
preparaciones cosméticas para el baño; agua de colonia, aguas 
de tocador, aguas perfumadas; bálsamos - que no sean para uso 
médico; sales de baño- que no sean para uso médico; champús y 
lociones capilares; neceseres de cosmética; cremas hidratantes; 
dentífricos; preparaciones con filtro solar; pomadas para uso 
cosmético; talco para tocador; toallitas impregnadas de lociones 
cosméticas; productos de perfumería; perfumes 

Presentada: dieciocho de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-001170. Managua, treinta de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3326- M. 16215140- Valor C$190.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PEEK AND POP 
Para proteger: 
Clase: 9 
Ordenadores; periféricos de ordenadores; hardware de 
ordenadores; computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; 
computadoras portátiles plegables; dispositivos electrónicos 
digitales portátiles capaces de proveer acceso a Internet y para el 
envío, recibo, y almacenamiento de llamadas telefónicas, correo 
electrónico, y otros datos digitales; periféricos de ordenadores 
para llevarse en el cuerpo; hardware de computadoras para 
llevarse en el cuerpo; periféricos para dispositivos móviles; 
dispositivos electrónicos digitales para llevarse en el cuerpo 
capaces de proveer acceso a Internet, para el envío, recibo y 
almacenamiento de llamadas telefónicas, correo electrónico, 
y otros datos digitales; cables de computadora, monitores y 
pantallas de visualización, teclados, ratones y alfombrillas 
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de ratón, lápices ópticos, impresoras, y unidades de disco y 
discos duros; aparato de grabación y reproducción de sonido; 
grabadores y reproductores de audio y vídeo digital; aparatos de 
audio para uso en vehículo de motor; aparatos para grabación de 
voz y reconocimiento de voz; radios, transmisores de radio, y 
receptores; auriculares, audífonos; bocinas de audio; micrófonos; 
componentes de audio y accesorios; aparatos de comunicación 
de red; equipos e instrumentos de comunicación electrónica; 
instrumentos y aparatos de telecomunicaciones; teléfonos; 
teléfonos móviles; dispositivos de comunicación inalámbrica 
para la transmisión de voz, datos o imágenes; cables; aparatos 
y medios para almacenamiento de datos; chips de computadora; 
instrumentos y aparatos ópticos; cámaras; baterías; grabadores 
y reproductores de audio y vídeo digital; receptores de 
televisión; monitores de televisión; decodificadores; dispositivos 
de sistema de posicionamiento global (GPS); instrumentos y 
dispositivos de navegación; software de computadoras; software 
de ordenadores para uso en la conexión con computadoras 
portátiles y computadoras tipo tableta; software de ordenadores 
para la instalación, configuración, operación y control de 
dispositivos móviles, dispositivos para llevarse en el cuerpo, 
télefonos móviles, computadoras, y periféricos de ordenadores; 
software de ordenadores para la creación, autoría, distribución, 
descarga, transmisión, recibo, reproducción, edición, extracción, 
codificación, decodificación, visualización, almacenamiento y 
organización de texto, datos, gráficos, imágenes, audio, video, 
y contenido multimedia, publicaciones electrónicas, y juegos 
electrónicos; software de computadora para acceder, monitorear, 
buscar, visualizar, leer, recomendar, compartir, organizar, y 
tomar notas de noticias, deportes, clima, comentarios, y otra 
información, contenido de periódicos, blogs, y sitios web, y 
otros textos, datos, gráficos, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; software de ordenadores para uso en grabar, organizar, 
transmitir, manipular, y revisar textos, datos, gráficos, imágenes, 
audio, video, y contenido multimedia; software de ordenadores 
para permitir a los usuarios programar y distribuir texto, datos, 
gráficos, imágenes, audio, video, y contenido multimedia, vía 
redes globales de comunicación y otras redes de computadoras, 
electrónicas y de comunicaciones; aparatos de control remoto; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, 
cables, cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, 
interfaces, y adaptadores para uso con todos los productos antes 
mencionados; cubiertas, bolsas, estuches, y soportes adaptados 
o moldeados para contener computadoras, periféricos de 
ordenadores, hardware de ordenadores, computadoras portátiles, 
computadoras tipo tableta, computadoras portátiles plegables, 
teléfonos móviles, y periféricos de ordenadores para llevarse 
en el cuerpo; agendas electrónicas; aparatos para verificar 
la legitimidad de los sellos de correo; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas de selección de premios; máquinas facsímiles; aparatos 
e instrumentos de pesar; medidores; tableros de anuncios 
electrónicos; aparatos de medición; placas de silicón (wafers); 
circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); 
instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones 
industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos 
radiológicos para propósitos industriales; aparatos y equipos de 
salvamento; silbatos de alarma; gafas de sol; dibujos animados; 
ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; vallas 
electrificadas; retardadores portátiles de automóviles controlados 

remotamente; calcetines calentados eléctricamente. 

Presentada: ocho de enero, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000039. Managua, quince de abril, del año dos mil 
dieciseis. Registrador. 

Reg. M3327 - M. 16008439- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LO PEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK 
KGaA. del domicilio de Alemania, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ALUETTA 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA USO 
HUMANO, A SABER, PREPARACIONES, PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
ENDOCRINOLOGICOS. 
Clase: 1 O 
APARATOS E INSTRUMENTOS MEDICOS. 

Presentada: nueve de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000944. Managua, catorce de marzo, del 
año dos mil dicciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3328- M. 16008390- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LO PEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK 
KGaA. del domicilio de Alemania, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

KIZZU 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA USO 
HUMANO, A SABER, PREPARACIONES, PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
ENDOCRINOLOGICOS. 
Clase: 10 
APARATOS E INSTRUMENTOS MEDICOS. 

Presentada: nueve de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000945. Managua, catorce de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3329- M. 16008137- Valor C$ 95.00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ACTIVE MINO 
Para proteger: 
Clase: 31 
ALIMENTO PARA ANIMALES. 

Presentada: cinco de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-0004 71. Managua, ocho de febrero, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3330- M. 18007947- Valor C$ 95.00 
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LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS MENARINI, S.A. del domicilio de España, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FOLIMEN CIS 
Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS INDICADOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE INFECCIONES URINARIAS DE LA 
MUJER; SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO. 

Presentada: cinco de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N°20 16-0004 70. Managua, ocho de febrero, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3331- M. 16007890- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ASEPTIX 
Para proteger: 
Clase: 5 
ALCOHOL PARA LIMPIEZA. 

Presentada: uno de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000828. Managua, dos de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3332- M. 1600785- Valor C$ 95.00 

LUIS ALONSO LO PEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE 
DES PRODUITS NESTLE, S.A., del domicilio de Suiza, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PURINA BONELO 

Para proteger: 
Clase: 31 
ALIMENTOS PARA ANIMALES. 

Presentada: veinticuatro de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000743. Managua, veinticinco de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3333- M. 13434863- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de M~rcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TYENNE, clase 5 
Internacional, Ex p. 2013-002874, a favor de ARES TRADING, 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2014105846 Folio 192, Tomo 33 7 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3334- M. 13434782- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ROTACAPS, 
clase 10 Internacional, Exp. 2014-003065, a favor de GLAXO 
GROUP LIMITED, de Inglaterra, bajo el No. 2015110591 
Folio 132, Tomo 355 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3335- M. 13434693- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio IZEFLA, clases 3 
y 5 Internacional, Exp. 2014-003331, a favor de GALDERMA 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110597 Folio 138 Tomo 355 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 20,15. Registrador. Secretario. 

Reg. M3336- M. 13434626- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NUTRAPLUS, clase 
3 Internacional, Ex p. 2014-00315 7, a favor de GALDERMA 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110594 Folio 135 Tomo 355 
de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3337- M. 13434600- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AXTUMIO, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-001535, a favor de MERCK KGaA., 
de Alemania, bajo el No. 2015109819 Folio 164 Tomo 352 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3338- M. 13434073- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio KELSPRIG, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-001536, a favor de MERCK KGaA., 
de Alemania, bajo el No. 2015109820 Folio 165, Tomo 352 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3339- M. 933700- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
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fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TRUNIFI, 
clase 5 Internacional, Exp. 2013-001408, a favor de GLAXO 
GROUP LIMITED, de Inglaterra, bajo el No. 2014104200 
Folio 143, Tomo 331 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3340- M. 13434832 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ELEBRATO, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-003972, a favor de GLAXO GROUP 
LIMITED., de Inglaterra, bajo el No. 2014104810 Folio 215, 
Tomo 333 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 
2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3341- M. 13435002- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
NIMSURA, clase 5 Internacional, Exp. 2007-001708, a favor 
de ARES TRADING S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110582 
Folio 124, Tomo 355 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3342- M. 13434901- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FRESHERS clase 5 
Internacional, Exp. 2014-003703, a favor de GlaxoSmithKiine 
LLC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2015110805 
Folio 78, Tomo 356 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3343- M. 134345215- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SOLANTIOX, clases 
3 y 5 Internacional, Exp. 2013-001409, a favor de STIEFEL 
LABORATORIES, INC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2015110612 Folio 150, Tomo 355 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3344 -M. 13435126- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio ORACEA, clase 5 Internacional, Exp. 2014-003330, 
a favor de GALDERMA S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110596 
Folio 137 Tomo 355 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3345- M. 13436157- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios La Combinación es la clave, 
clases 41 y 44 Internacional, Exp. 2009-002960, a favor de 
MERCK KGaA., de República de Federal de Alemania, bajo 
el No. 2015109617 Folio 223, Tomo 351 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de Mayo, del2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3346- M. 13435555- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SHINGRIX, clase 5 Internacional, Ex p. 2014-002995, a favor de 
GLAXOSMITHKLINE BIOLOGICALS S.A., de Bélgica, bajo 
el No. 2015110590 Folio 131, Tomo 355 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3347- M. 13434553- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NUCALA, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-002227, a favor de GLAXO 
GROUP LIMITED., de Inglaterra, bajo el No. 2015109823 
Folio 168, Tomo 352 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3348- M. 13434367- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TOPCARE, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-003935, a favor de FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V. (FARINTER)., de República 
de Honduras, bajo el No. 2015109918 Folio 5, Tomo 353 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Junio, del2015. Registrador. Secretario. 
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Reg. M3349- M. 13933107- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
NUTRICIÓN TEMPARANA = VIDA SANA, Exp. 2013-
001583, a favor de SOCIETE DES PRODUITS NESTLE S.A., 
de Suiza, bajo el No. 2014105924 Folio 72, Tomo 8 de Señal 
de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3350- M. 13932640- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BENEFUL, clase 31 
Internacional, Exp. 2012-004583, a favor de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A., de Suiza, bajo el No. 2014103984 
Folio 189, Tomo 330 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3351 -M. 13933263- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio B Well y Diseño, clase 
31 Internacional, Exp. 2013-003644, a favor de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A., de Suiza, bajo el No. 2015110764 
Folio 39, Tomo 356 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Agosto, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3352- M. 13932800- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DERVIDA, clases 3 y 
5 Internacional, Exp. 2014-002289, a favor de LATIN FARMA, 
SOCIEDAD ANONIMA de Guatemala, bajo el No. 2015109748 
Folio 97, Tomo 352 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3353- M. 13932984- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ALFAMINO, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-002135, a favor de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, S.A., de Suiza, bajo el No. 2015109822 
Folio 167, Tomo 352 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M3354- M. 16215213- Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de América 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

THINK DIFFERENT 

Para proteger: 
Clase: 9 
Ordenadores; periféricos de ordenadores; hardware de 
ordenadores; computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; 
computadoras portátiles plegables; dispositivos electrónicos 
digitales portátiles capaces de proveer acceso a Internet y para el 
envió, recibo, y almacenamiento de llamadas telefónicas, correo 
electrónico, y otros datos digitales; periféricos de ordenadores 
para llevarse en el cuerpo; hardware de computadoras para 
llevarse en el cuerpo; periféricos para dispositivos móviles; 
dispositivos electrónicos digitales para llevarse en el cuerpo 
capaces de proveer acceso a Internet, para el envío, recibo y 
almacenamiento de llamadas telefónicas, correo electrónico, 
y otros datos digitales; cables de computadora, monitores y 
pantallas de visualización, teclados, ratones y alfombrillas 
de ratón, lápices ópticos, impresoras, y unidades de disco y 
discos duros; aparato de grabación y reproducción de sonido; 
grabadores y reproductores de audio y vídeo digital; aparatos de 
audio para uso en vehículo de motor; aparatos para grabación 
de voz y reconocimiento de voz; radios, transmisores de 
radio, y receptores; auriculares, audífonos; bocinas de audio; 
micrófonos; componentes de audio y accesorios; aparatos de 
comunicación de red; equipos e instrumentos de comunicación 
electrónica; instrumentos y aparatos de telecomunicaciones; 
teléfonos; teléfonos móviles; dispositivos de comunicación 
inalámbrica para la transmisión de voz, datos o imágenes; 
cables; aparatos y medios para almacenamiento de datos; chips 
de computadora; instrumentos y aparatos ópticos; cámaras; 
baterías; grabadores y reproductores de audio y vídeo 
digital; receptores de televisión; monitores de televisión; 
decodificadores; dispositivos de sistema de posicionamiento 
global (GPS); instrumentos y dispositivos de navegación; 
software de computadora; software de ordenadores para uso 
en la conexión con computadoras portátiles y tipo tableta; 
software de ordenadores para la instalación, configuración, 
operación y dispositivos móviles, dispositivos para llevarse 
en el cuerpo, teléfonos móviles, y periféricos de ordenadores; 
software de or.denadores para la creación, autoría, distribución, 
descarga, transmisión, recibo, reproducción, edición, extracción, 
codificación, decodificación, visualización, almacenamiento y 
organización de texto, datos, gráficos, imágenes, audio, video, 
y contenido multimedia, publicaciones electrónicas, y juegos 
electrónicos; software de computadora para acceder, monitorear, 
buscar, visualizar, leer, recomendar, compartir, organizar, y 
tomar notas de noticias, deportes, clima, comentarios, y otra 
información, contenido de periódicos, blogs, y sitios web, 
y otros textos, datos, gráficos, imágenes, audio, video, y 
contenido multimedia; software de ordenadores para uso en 
grabar, organizar, transmitir, manipular, y revisar textos, datos, 
gráficos, imágenes, audio, video, y contenido multimedia; 
software de ordenadores para permitir a los usuarios programar 
y distribuir texto, datos, gráficos, imágenes, audio, video, y 
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contenido multimedia, vía redes globales de comunicación y 
otras redes de computadoras, electrónicas y de comunicaciones; 
software de lectura de publicaciones electrónicas; software de 
ordenadores usado en relación a edición, gestión de contenidos, 
transmisión y agregación de noticias, publicidad en línea, gestión 
de campañas de publicidad y estudios de mercado; software de 
ordenadores utilizado para monitorear lectores de contenido en 
línea, compromiso de Jos usuarios, exposición a la publicidad, 
y respuesta de Jos consumidores; aparatos de control remoto; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, 
cables, cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, 
interfaces, y adaptadores para uso con todos Jos productos antes 
mencionados; cubiertas, bolsas, estuches, y soportes adaptados 
o moldeados para contener computadoras, periféricos de 
ordenadores, hardware de ordenadores, computadoras portátiles, 
computadoras tipo tableta, computadoras portátiles plegables, 
teléfonos móviles, y periféricos de ordenadores para llevarse 
en el cuerpo; agendas electrónicas; aparatos para verificar 
la legitimidad de los sellos de correo; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas de selección de premios; máquinas facsímiles; aparatos 
e instrumentos de pesar; medidores; tableros de anuncios 
electrónicos; aparatos de medición; placas de silicón (wafers); 
circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
filamentos para la conducción de la luz (fibras ópticas); 
instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones 
industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos 
radiológicos para propósitos industriales; aparatos y equipos de 
salvamento; silbatos de alarma; gafas de sol; dibujos animados; 
ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; vallas 
electrificadas; retardadores portátiles de automóviles controlados 
remotamente; calcetines calentados eléctricamente. 
Clase: 14 
Artículos de relojería e instrumentos cronométricos; relojes de 
pulsera; relojes; mecanismos de relojería; cronógrafos para ser 
usados como mecanismos de relojería cronómetros; pulseras 
para reloj; extensibles de reloj; estuches para relojes de pulsera, 
relojes, y artículos de relojería e instrumentos cronométricos; 
partes para relojes de pulsera, relojes y artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos; artículos de joyería. 

Presentada: veinticuatro de febrero, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-000754. Managua, veinticinco de febrero, 
del año dos mil dieciseis. Registrador. 

Reg. M3355 - M. 16215256- Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

IPHONE SMART BATTERY CASE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Bolsos, estuches, cubiertas, mangas, fundas, soportes, 
y bolsas para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos digitales móviles portátiles, reproductores de 
medios, asistentes digitales personales, dispositivos de 
sistema de posicionamiento global (GPS), organizadores 
electrónicos, lectores de libros electrónicos y libretas 

de notas electrónicas; ordenadores; dispositivos periféricos 
de ordenadores; hardware de ordenadores; máquinas 
de ordenadores para juegos; computadoras portátiles; 
computadoras tipo tableta; asistentes digitales personales; 
organizadores electrónicos; libretas electrónicas; lectores 
de libros electrónicos; unidades de juegos electrónicos portátiles 
adaptados para su uso con una pantalla de visualización externa 
o monitor; dispositivos electrónicos digitales portátiles y 
software para los mismos; dispositivos y electrónicos digitales 
móviles portátiles capaces de proveer acceso a Internet y para 
el envío, recibo, y almacenamiento de llamadas telefónicas, fax es, 
correo electrónico y otros datos digitales; unidades electrónicas 
portátiles para la recepción inalámbrica, almacenamiento y/o 
transmisión de datos y mensajes, y dispositivos electrónicos que 
permiten al usuario mantener seguimiento o manejar información 
personal; aparatos para la grabación y reproducción de sonido; 
MP3 y otros reproductores de audio en formato digital; 
grabadoras digitales de audio; grabadoras y reproductoras 
digitales de video; grabadoras y reproductoras de audio cassettes; 
grabadoras y reproductores de video cassettes; grabadoras y 
reproductores de discos compactos; grabadoras y reproductores 
de discos versátiles digitales; grabadoras y reproductores de 
cintas digitales de audio; radios, radio transmisores y receptores; 
mezcladores digitales de audio y video; amplificadores de audio; 
receptores de audio; decodificadores de audio; aparatos de 
audio para automóviles; audífonos, auriculares; bocinas de audio; 
micrófonos; componentes de audio y sus accesorios; módems; 
aparatos de comunicación para redes; equipos e instrumentos 
electrónicos para comunicaciones; aparatos audiovisuales para 
la enseñanza; aparatos e instrumentos ópticos; aparatos e 
instrumentos de telecomunicación; dispositivos de sistemas 
de posicionamiento global (GPS); teléfonos; dispositivos 
inalámbricos de comunicación para transmisión de voz, 
datos o imágenes; cables; aparatos para almacenamiento de datos; 
medios magnéticos para datos; chips, discos y cintas con 
o para grabar programas de ordenadores y software; aparatos 
de fax; cámaras; baterías; paquetes de baterías; cargadores de 
baterías; televisores; receptores de televisión; monitores de 
televisión; decodificadores; software de ordenador; juegos de 
computadora y juegos electrónicos; software de ordenadores 
para sistemas de posicionamiento global (GPS); software 
de ordenadores para viajes y turismo, planificación de 
VIaJes, navegac10n, planeación de rutas de viaje, geografía, 
destinos, transporte e información de tráfico, direcciones para 
manejar y caminar, mapeo personalizado de localizaciones, 
atlas (guías) de calles, despliegue de mapas electrónicos, e 
información sobre destinos; software de ordenadores para la 
creac10n, autoría, distribución, descarga, transmisión, 
recepción, reproducción, edición, extracción, codificación, 
decodificación, visualización, almacenamiento y organización 
de textos, datos, gráficos, imágenes, audio, video y otros 
contenidos multimedia, publicaciones electrónicas, y juegos 
electrónicos; software de ordenadores para uso en grabaciones, 
organización, transmisión, manipulación y revisión de textos, 
datos, archivos de audio, archivos de video y juegos electrónicos 
en relación a computadoras, televisores, decodificadores para 
televisores, reproductores de audio, reproductores de video, 
reproductores de medios, teléfonos, y dispositivos electrónicos 
digitales portátiles; software de ordenadores que permite 
a los usuarios la programación y distribución de textos, datos, 
gráficos, imágenes, audio, video y otros contenidos multimedia 
vía redes globales de comunicación y otras redes de 
computadoras, electrónicas y de comunicaciones; software 
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de ordenadores para identificar, localizar, agrupar, distribuir, 
y administrar datos y enlaces entre servidores de ordenadores 
y usuarios conectados a redes globales de comunicación y otras 
redes de computadoras, electrónicas y de comunicaciones; 
software de ordenadores para ser usado con dispositivos 
electrónicos digitales móviles portátiles y otros electrónicos 
de consumo; software para edición electrónica; software 
para lectores de publicaciones electrónicas; software de 
ordenadores para administración de información personal; 
contenidos de audio y audiovisuales, información, y 
comentarios pregrabados descargables; libros electrónicos 
descargables, revistas, publicaciones periódicas, boletines, 
periódicos, semanarios y otras publicaciones; software para 
la administración de bases de datos; software para el 
reconocimiento de caracteres; software para el reconocimiento 
de voz; software para correo y mensajes electrónicos; software 
de computadoras para acceder, navegar y hacer búsquedas 
en bases de datos en línea; tableros de anuncios electrónicos; 
software para sincronizac10n de datos; software para el 
desarrollo de aplicaciones; manuales de usuarios para ser leídos 
electrónicamente, de una máquina de lectura o una computadora 
para ser vendidos con los productos antes mencionados como 
una unidad; conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, 
alambres, cables, cargadores, estaciones, estaciones de 
acoplamiento, interfaces, y adaptadores para uso con los 
productos antes mencionados; equipo de cómputo para uso con 
todos los productos antes mencionados; aparatos electrónicos 
con funciones multimedia para uso con todos los productos antes 
mencionados; aparatos electrónicos con funciones interactivas 
para ser usados con todos los productos antes mencionados; 
accesorios, partes, dispositivos adaptados y aparatos de prueba 
para todos los productos antes mencionados; instrumentos 
de navegación; aparatos para verificar la legitimidad de los 
sellos postales de correo; cajas registradoras; máquinas 
para aparatos operados con monedas; máquinas para 
dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser usadas en 
votaciones; etiquetas electrónicas para productos (scanners); 
máquinas expendedoras de premios; aparatos e instrumentos de 
pesar; medidores; tableros de anuncios electrónicos; aparatos de 
medición; aparatos e instrumentos ópticos; placas de silicón 
(wafers); circuitos integrados; pantallas fluorescentes; aparatos 
de control remoto; filamentos para la conducción de luz (fibras 
ópticas); instalaciones eléctricas para el control remoto de 
operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; 
aparatos radiológicos para propósitos industriales; aparatos y 
equipos de salvamento; silbatos de alarma; gafas de sol; dibujos 
animados; ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; 
rejas electrificadas; calcetines calentados eléctricamente. 

Presentada: uno de abril, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001329. Managua, cinco de abril, del afio dos mil 
dieciseis. Registrador. 

Reg. M3357- M. 5536332- Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Sugarfest 

Para proteger: 

Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002189. Managua, diez de junio, del afio dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3358- M. 5536332- Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Sunfest 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002190. Managua, diez de junio, del afio dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3359 - M. 5536332 -Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Forever 18 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 32 
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Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropcs y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002191. Managua, diez de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3360- M. 55332 -Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Banana Papaya 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002192. Managua, diez de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3361- M. 55332- Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

BeiS 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 

alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 
Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002193.Managua, trece de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3362 - M. 55332 -Valor C$ 95.00 

EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Sextasy 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N°20 16-002194. Managua, trece de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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EDUARDO DANILO MOLINA PALACIOS, Apoderado (a) 
de DESARROLLO TURISTICO ATLANTIC CITY, S.A. del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Lovefest 

Para proteger: 
Clase: 32 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin 
alcohol, bebidas de frutas, y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración 
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comercial. 
Clase: 41 
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades 
deportivas y culturales. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación). 

Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002195. Managua, trece de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3364- M. 539114- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 37 de la Ley 354, Ley de Patente de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual 
(12) Número de Concesión: 2489 RPI del 17 de Junio, 2016 
(21) Número de Solicitud: 2013-000129 1 
(22) Fecha de presentación: 25 de Noviembre, 2013 
(71) Solicitante: 
Nombre: JUAN JOSE DUBON MURCIA 
Dirección: Del hospital Lenin Fonseca 5 cuadras al lago 75 
varas arriba, Barrio Las Brisas, Casa N° 4, Managua, Nicaragua. 
Inventor(es): JUAN JOSE DUBON MURCIA 
(54) Nombre de la invención: COMBINACION SINERGICA DE 
NARINGINA MAS HESPERIDINA PARA TRATAMIENTO 
DE LA MIGRAÑA 
(51) Clasificación Internacional CIP7: A61K 31/00; A61K 
47/00A61K 9/00 C07D 239/00 C07D 495/00A61Q 19/00A6IQ 
17/00A61Q 5/00. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Junio, del 2016. Registrador. 

Reg. M3365 - M. 920649- Valor C$ 95.00 

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, 
Apoderado (a) de Fabricio Alberto Alfaro Jaikel del domicilio 
de Costa Rica, solicita registro de Nombre Comercial: 

PRODUCTOS MODULADOS S.A. 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la comercialización y 
distribución de productos químicos destinados a la agricultura, 
horticultura y silvicultura, fertilizantes y abono para tierra. 

Fecha de Primer Uso: once de marzo, del año dos mil dieciséis 

Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002038. Managua, seis de junio, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3366 - M. 920568 -Valor C$ 95.00 

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, 
Apoderado (a) de Fabricio Alberto Alfaro Jaikel del domicilio 
de Costa Rica, solicita registro de Nombre Comercial: 

BIOACTIVADORES AGROPECUARIOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la comercialización y 
distribución de productos químicos destinados a la agricultura, 
horticultura y silvicultura, fertilizantes y abono para tierra. 

Fecha de Primer Uso: once de marzo, del año dos mil dieciseis 
Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002036. Managua, nueve de junio, del año 
dos mil dieciséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3367- M. 920070- Valor C$ 95.00 

BERTHA ARGUELLO ROMÁN, Apoderado (a) de F.A. 
ARIAS & MUÑOZ-NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

NEWSTREE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Boletines electrónicos descargables enviados por correo 
electrónico en material legal. 
Clase: 16 
Materiales impresos, específicamente boletines. 
Clase: 41 
Servicio de publicación de boletienes en formato electrónico 
y/o en línea. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-00103 7. Managua, nueve de junio, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3368 -M. 520150- Valor C$ 190.00 

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, 
Apoderado (a) de Physio-Control, lnc. del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio y Marca de Servicios: 

PHYSIO-CONTROL 

Para proteger: 
Clase: 9 
Baterías, cargadores de baterías, descargadores de baterías, 
cables de pacientes, cables de extensión para paletas, cubiertas de 
polvo, fundas y bastidores de montaje de pared para cargadores 
de batería. 
Clase: 1 O 
Dispositivos médicos para la reanimacwn cardiopulmonar; 
dispositivo médico interactivo que incorpora indicaciones vocales 
e instrucción del usuario para la reanimación cardiopulmonar; 
grabadoras de electrocardiógrafo; equipos y accesorios de 
desfibrilación; sala de operaciones electrónicas y monitores 
de cabecera para uso en señales ECG (electrocardiograma), 
frecuencia cardiaca, pulso, presión arterial, saturación de 
oxígeno en la sangre, la temperatura, o dióxido de carbono de 
un paciente; desfibriladores automáticos y semiautomáticos; 
simuladores de pacientes para desfibriladores; marcapasos 
transchest externos, ECG (electrocardiograma) y grabadores 
de voz, monitores de presión arterial no invasivos; electrodos 
de acoplamiento para pacientes; electrodos de desfibrilación 
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desechables; electrodos de estimulación desechables; oxímetros 
en vivo; monitor cardiaco combinado; grabadora de frecuencia 
cardiaca y unidades de desfibrilación; monitores de pared y 1 o 
aparatos de montaje en poste, kits de sincronización remota que 
consisten en un conector de monitor del corazón, una cubierta 
de desfibrilador y un cable de interconexión, para permitir el 
funcionamiento de un desfibrilador para ser sincronizado por un 
monitor cardiaco situado a distancia a la forma de onda cardiaca 
de un paciente manguitos de presión arterial; estetoscopios; y 
accesorios para monitores cardiacos combinados y unidades de 
desfibrilación, a saber, , moduladores de ECG, demoduladores 
ECG, carros de emergencia para el transporte monitores cardiacos 
combinados y unidades de desfibrilación, selectores de plomo 
para electrodos de acoplamiento para pacientes, electrodos de 
acoplamiento para pacientes pregelificados, bolsas de accesorios, 
accesorios de paleta pediátricos para desfibrilador de electrodos 
de acoplamiento para pacientes, manijas de paletas internas, 
laringoscopio 1 dispositivos de gestión de las vías respiratorias; 
Dispositivos de RCP. 

Clase: 16 
Papel registrador de ECG (electrocardiograma). 

Clase: 42 
Sistemas de monitoreo osciloscopio para paciente; sistemas de 
monitoreo cardíaco y desfibrilación; sistemas de monitoreo de 
ritmo, sistemas de monitoreo de ECG (electrocardiograma), 
y sistemas de telemetría ECG incluyendo transmisores de RF 
y receptores, software para monitores y desfibriladores de 
emergencia que permiten acceso a los datos en tiempo real 
y después del evento; hardware y software para su uso con 
dispositivos médicos para la vigilancia, recepción, procesamiento, 
transmisión, exhibición y presentación de datos; programas 
informáticos para el control y gestión de la información del 
paciente; servicios de consultoría en el campo de la instalación 
y mantenimiento de los desfibriladores externos automáticos; 
consultas de servicios en el campo de la tecnología en relación 
a la implementación y conectividad de los desfibriladores 
externos automáticos. 

Presentada: ocho de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000929. Managua, diez de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1868- M. 435552- Valor C$ 95.00 

Convocatoria 

La junta directiva de Empresa de Servicios de Seguridad Privada 
Sociedad Anónima, conocida comercialmente bajo los nombres de 
Seguridad C y B y Diselnic 

Convoca a Asamblea general ordinaria de accionistas 

Fecha: Viernes 8 de Julio 2016 
Hora: 5 pm 
Lugar: Oficinas centrales Seguridad C y B 
Dirección: De el Nuevo Diario le al norte Y, al Oeste, Managua. 

Agenda 

l. Presentación y aprobación de balance general y estado de 
resultados al 31 de diciembre 2015. 
2. Resolución sobre Aplicación de utilidades periodo 2015. 
3. Contratación y presentación de plan de trabajo auditor interno. 
4. Aprobación de cambios en estructura de dirección Seguridad C y b. 
5. Propuesta y decisión sobre inversiones para periodo Julio 2016 
-Junio 2017. 
6. Información sobre inscripción a Unidad de Análisis Financiero 
en la actividad de traslado de valores. 
7. Aprobación de propuesta de elaboración de plan estratégico 
2017-2020. 
8. Otros puntos propuestos por asamblea. 

Managua, 20 de junio 2016. 

(f) Víctor Alberto Bárcenas Molina, Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1853- M. 540123- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 003630-0RM4-2016-CV 

EDICTO 

El Lic. Sergio Antonio Gazol Salcedo, solicita que su representada 
la sefiora Claudia Teresa Quintanilla Delgadillo, sea declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara su sefior padre Gabriel Benito Ramiro 
Quintanilla Camacho (Q.E.P.D), conocido socialmente como 
Ramiro Quintanilla, de conformidad con los artículos 741 y 743 
del Código de Procedimiento Civil, tramítese la misma en vía 
sumaria con citación del Representante de la Procuraduría Civil 
de Justicia, publíquese por edictos la solicitud en un diario de 
circulación nacional, debiéndose fijar también en lugares públicos 
de esta localidad. Dado en el Juzgado Cuarto Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, a las diez y 
cincuenta y siete minutos de la mafiana del veintitrés de mayo de 
dos mil dieciséis. 

(F) JUEZA SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juzgado Cuarto 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Secretario. 
LOBECHVA. 

3-2 

Reg. 1865- M. 435469- Valor 435.00 

El sefior Mijail Enrique Guevara Martínez, mayor de edad, 
soltero, conductor, con domicilio en el Municipio de El Realejo, 
de tránsito por esta Ciudad, identificado con cedula de identidad 
número 082-030491-0001 Q, solicita que sea declarado como 
Únicos y Universales Herederos de todos los Bienes, Derechos, 
Acciones y Obligaciones, que al morir dejo su Padre el sefior 
Lorenzo Enrique Guevara Delgado (q.e.p.d). En especial de 
un bien inmueble ubicado en la Urbanización Progresiva Nuevo 
Amanecer del Municipio de El Realejo, identificado como Lote 
Número Ocho, manzana doce, ubicado dentro de las siguientes 
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medidas y linderos: Norte: linda con calle, mide diez punto cero 
cuatro metros; Sur: Linda con Lote Trece, mide diez punto cero 
tres metros; Este: Linda con lote nueve, mide veinte punto treinta 
y seis metros; Oeste: Linda con lote siete, mide veinte punto 
cuarenta y seis metros, inscrito bajo el Número 51,21 O, Asiento 
1°, Folio 299, del Tomo 438-B. Todo sin perjuicio de tercero con 
igual o mejor derecho.-

INTERESADOS OPONERSE: JUZGADO SEGUNDO CIYIL 
DEL DISTRITO DE CHINANDEGA.- Seis de Mayo del año dos 
mil dieciséis.- Las nueve de la mañana.-

(f) Darling Balladares. Juez Segundo de Distrito Civil de 
Chinandega.-

(f) C. Arce. Secretario de Actuaciones. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8377- M. 434607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2784, Página 170, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS CARLOS MENDOZA JIMENEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Psicologia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinticinco del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP6621- M. 983476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0774, Partida N° 18582, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARGORY ELOISA WASHINGTON HERRERA. Natural de 

Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP6622- M. 012862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0792, Partida N° 18618, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA LUCÍA SÁNCHEZ CORRALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6623 - M. 029908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita ·(o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0792, Partida N° 18619, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GILBERTO ALONSO ZELEDÓN PARRALES. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

5174 

www.enriquebolanos.org


23-06-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquczGuevara S.J. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6624- M. 046673 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0806, Partida N° 18646, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALVARO SAMIR SÁNCHEZ PALMA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6625- M. 089801 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0821, Partida N° 18677, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STEFANYMELISSAGUTIÉRREZQUIROZ.NaturaldeGranada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6626- M. 037780- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0822, Partida N° 18678, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA REGINA NÚÑEZ ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6627- M. 050822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0822, Partida N° 18679, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALESKA JOHANNA VALERIO MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0791, Partida N° 18616, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KYUTHZA GENNIR FERNÁNDEZ AGUILAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6629- M. 018257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0791, Partida N° 18617, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MÉLIDA STEPHANIA MEDAL BONILLA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6630- M. 1818319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0820, Partida N° 18675, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ALFONSO GAIT ÁN HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera A manda del Socorro So lis Reyes. El Decano de la F acuitad, Tan ia 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6631 -M. 079793- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
FolioN° 43,PartidaN° 0086, Tomo N° 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DARLING DEL SOCORRO TORRES DORMUZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6632- M. 966693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0821, Partida N° 18676, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIANA SOLEDAD FERNÁNDEZ MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6633- M. 1818518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0823, Partida N° 18680, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIANA FRANCELLA ACEVEDO MIRANDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad,JoséAiberto Idiáquez Guevaras.j .. El Secretario General, 
VeraAmandadel Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6631 -M. 593892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 378, Partida N° 
2153, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

DARLING DEL ROSARIO ALTAMIRANO BLANDON, el 
Título de Especialista en Gestión de Negocios. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tania María 
Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo de 
dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP3365- M. 593914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 381, Partida N° 
2160, Tomo W 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARTHA JUSTINA ESTRADA CASTRO, el Título de 
Especialista en Gestión de Negocios. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tania María 
Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo de 
dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP6636- M. 593930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 382, Partida N° 
2161, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

PATRICIA DOLORES ZEAS BLANDÓN, el Título de 
Especialista en Gestión de Negocios. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tania María 
Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de marzo de 
dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP6637- M. 008002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0774, Partida N° 18583, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MIGUEL ANGEL CENTENO CABRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j.EI Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6638- M. 021977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0775, Partida N° 18584, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETH JEANNETH WEEKLEY FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6639- M. 877895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que:·bajo el 
Folio N° 0775, Partida N° 18585, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVETH DEL CARMEN AGUILAR RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, JoséAlberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6640- M. 909964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0793, Partida N° 18620, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALEXANDER JARQUÍN HUERTA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6641- M. 023042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0793, Partida N° 18621, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FITZGERALD ROGER WILSON CARBALLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6642- M. 021984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0794, Partida N° 18622, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GISSEL MARIANA TOLEDO PÉREZ. Natural de Bocana de 
Paiwas, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6643- M. 972122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0794, Partida N° 18623, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título_ que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IDALIA SUYEN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6644- M. 982616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0795, Partida N° 18624, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VICTOR GERONIMO BARBERENA RAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6645- M. 900690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0795, Partida N° 18625, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMÉRICA MAYELA CAÑAS GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j .. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6646- M. 015498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0806, Partida N° 1864 7, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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LUIS FRANCISCO BUSTOS NAVARRETE. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6647- M. 151359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0807, Partida N° 18648, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEILING ADRIANA GÓMEZ BARBOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6648- M. 126737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que:· bajo el 
Folio N° 0823, Partida N° 18681, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LUISA SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de Nandasmo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara S.J. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6649- M. 059128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0824, Partida N° 18682, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PATRICIA DEL ROSARIO ZAPATA ZAMORA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6650- M. 679104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0374, Partida 
N° 0748, Tomo N° 1, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARINA ISABEL ORTEGA LÓPEZ, el Título de Máster en 
Derecho de Empresa con mención en Asesoría Jurídica. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de maestría correspondiente y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil séis. El Rector de la 
Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El Secretario General, Miguel 
Ángel Ruíz Vicario, s.j. El Decano, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecisiete de 
noviembre de dos mil seis. 

Se extiende la presente, en la ciudad de Managua, República de 

5180 

www.enriquebolanos.org


23-06-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

Nicaragua, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil catorce. 
( f). Directora. 

Reg. TP6651- M. 042341- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0776, Partida N° 18586, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANGY KAROL ALVARADO CORTEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6652- M. 1874758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0776, Partida N° 18587, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HARRY DE JESÚS LÓPEZ NOVOA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6653- M. 078518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

Folio N° 0796, Partida N° 18626, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BEATRIZ ADRIANA RUEDA GUZMÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6654- M. 1874774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0796, Partida N° 18627, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANNA MASSIELLE GUTIÉRREZ LANZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6655- M. 1854615- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0797, Partida N° 18626, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EVA FRANCIS SUÁREZ TÉLLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6656- M. 995863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0797, Partida N° 18629, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO HUMBERTO CASTILLO ORTEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6657- M. 002845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0798, Partida N° 18630, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PATRICIA BARRIOS RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 

General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6658- M. 1818318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0807, Partida N° 18649, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA CAROLINA CHÁ VEZ PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6659- M. 050881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0808, Partida N° 18650, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIEL JOSÉ ARÁUZ MARTÍNEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0808, Partida N° 18651, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUNIETH DEL CARMEN LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, JoséAlberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6661 -M. 899600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0824, Partida N° 18683, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA BROCKMANN ZAMORA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta,_para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6662- M. 1874760- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0777, Partida N° 18588, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

A RIEL MARCOS ZAMBRANA MADRIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6663- M. 001415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0777, Partida N° 18589, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAVEL ISAAC CHÁ VEZ GALEANO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6664- M. 991946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0778, Partida N° 18590, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YASSER LENIN RODRIGUEZ ESPINOZA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
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días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara S.J. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6665- M. 037507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0799, Partida N° 18632, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO SILVA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6666- M. 976176- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0809, Partida N° 18653, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSEPH ALEXANDER MENDOZA BALLESTEROS. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6667- M. 974550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0778, Partida N° 18591, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS HUMBERTO BALDIOCEDA GAITÁN.NaturaldeMasaya, 
Departamento de Masaya , República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6668- M. 952944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0779, Partida N° 18592, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAÚL ALEJANDRO CARRILLO SOLIS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6669- M. 851219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0779, Partida N° 18633, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILA ALEJANDRA GUTIÉRREZ HERRERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara S .J. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6670- M. 938902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 081 O, Partida N° 18654, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LILLIAM IZAMAR PÉREZ PALACIOS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6671- M. 1818321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0825, Partida N° 18685, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANALY BALTODANO MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6672- M. 041653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0826, Partida N° 18686, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA GUEVARA HERRERA. Natural de 
Chinandega Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6673- M. 020207- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0779, Partida N° 18593, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTHIAM MARÍA TINOCO GUTIÉRREZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
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Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6674- M. 915617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0780, Partida N° 18594, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS OCTAVIO PÉREZ ESPINOZA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6675- M. 968874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0780, Partida N° 18595, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SADRAC NATANAEL GONZÁLEZ RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6676- M. 989519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0781, Partida N° 18596, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTIANA MARÍA DELEO REYES. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6677- M. 882024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0781, Partida N° 18597, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GIOVANY ENRIQUE RODRÍGUEZ BRIONES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j .. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6678- M. 953647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0782, Partida N° 18598, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INÉS DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ SEVILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto IdiáquezGuevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6679- M. 992778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0782, Partida N° 18599, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KELLY MICHEL FAJARDO URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6680- M. 990626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0783, Partida N° 18600, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSIRIS ATENEA GUTIÉRREZ QUEZADA. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6681- M. 484493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0783, Partida N° 18601, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAÚL JOSE OBANDO TIJERINO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6682- M. 993189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0784, Partida N° 18602, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RONALD YAMIL PAIZ HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
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Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6683- M. 951450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0800, Partida N° 18634, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAURICIO RAFAEL RAMIREZ ESQUIVEL. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6684- M. 021513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0800, Partida N° 18635, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHRISTIAN LOURDES BETETA REYES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6685- M. 032038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0801, Partida N° 18636, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEROLING NASSARIA SALGADO FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de marzo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6686- M. 053453 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 081 O, Partida N° 18655, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYLLIN MARÍA TURCIO GARCIA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6687- M. 053462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0811, Partida N° 18656, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JANCI LILLIANA ZÚNIGA POTOSME. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6688- M. 056099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0811, Partida N° 18657, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CONSTANTINO SALVADOR JOSÉ TABLADA SEQUEIRA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6689- M. 129279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0812, Partida N° 18658, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTINA FRANCHESKA REYES SERRANO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6690- M. 037758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0812, Partida N° 18659, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EMILIA SOLANCH PÉREZ HERMIDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6691- M. 002102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0813, Partida N° 18660, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS HUMBERTO ESCOBAR WILLIAMS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
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Universidad, JoséAlberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de marzo del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6815- M. 425505- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 40, Folio 022, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

LIDIA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez 
González. El Decano: Msc. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP6816- M. 425501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 221, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROSA AYDALINA PAVON BLANCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Informática Educativa, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Ios"treinta 
días del mes de junio del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2007. (f) Directora. 

Reg. TP6817- M. 425519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada por el 

Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 032, Partida: 0428, Tomo: I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

KELLY MARINA BRICEÑO RAMIREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para 
obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP6818- M. 425528- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 034, Partida: 0439, Tomo: 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

MARBELL PRADO O BANDO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de:Administración para obtener el grado de: 
Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP6819- M. 425516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
3, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.II. 
AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

WILMER ALEXANDER VALVERDE RAMÍREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título de lngeniero(a) 
Industrial con Énfasis en Gestión de la Producción. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis.(t) Sub-Directora de Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP6820- M. 425530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 459, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

HEIDI TATIANA ESCORCIA MATUS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: 
POR TANTO le otorga el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva: Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General 
de la Universidad: Dr. Benjamín Cortez Marchena, El Vice-Rector 
Académico: Lic. Ornar A. Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de 
Marzo del año dos mil dieciséis. (t) Dr. Eduviges Pineda Llanes, Vice 
Rector Regional. Recinto Matagalpa. 

Reg. TP6821- M. 425540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio-UNITEC- (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 032, Partida: 0417, Tomo: 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

HENRY RAMON LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener el 
grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC -NICARAGUA 

Reg. TP6822 -M. 425533 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 487, tomo XIV, partida 13912, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARJORIE CAROLINA PÉREZ URBINA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (t) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6823 -M. 425576- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 585, Página 013, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

UVANIA MASIEL GOMEZ MARTINEZ. Natural de Puerto 
Morazán, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6824- M. 425574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 387, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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KAREN ALEJANDRA PICADO ROCHA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 1-140392-0006Y, ha cumplido con todos los 
requisitos por la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6825- M. 425568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 478, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GABRIELA CELESTE GUTIÉRREZ CASTRO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOI-311092-0042V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 20 15. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6827- M. 425593 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2340, Folio 682, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARJORIE ISABEL JIRÓN SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, dieciocho de febrero del20 16. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6828- M. 425588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 627, página 314, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KARLA DILIAM PINEDA PONCE. Natural de Bonanza, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6829- M. 425584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 284, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscr.ibió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ETHEL DEL CARMEN SANDOVAL, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 523-160468-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6830- M. 425582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 621, página 311, tomo 1, del Libro de 
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Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JEANETTE ISABEL FLORES SANDOVAL. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavcra Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6831 -M. 425605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 126, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO ARÁUZ MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6832- M. 425627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 067, tomo XV, partida 14150, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIA MARIELA GUEVARA AYELLÁN, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 

Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6833- M. 425625 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3280, Página 061, Tomo Y, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DYLMA JUBELKA POVEDA BLANDÓN. Natural de Quilali, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, doce de abril del20 16. ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP6834- M. 425623- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 647, Página 324, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HUBERT ANTONIO AVILÉS GUTIÉRREZ. Natural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Químico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Leonardo A. Chavarría Carrión. 

Es conforme, Managua, catorce de abril del 2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. UNI 
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Reg. TP6835- M. 425621 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 815, página 408, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

KEYLING ISABEL UBEDA RUGAMA. Natural de San Rafael del 
Norte, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6836 - M. 425619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 015, tomo XV, partida 13995, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FREDERICK HALLEY GOSDEN GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6837- M. 425610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1014, Página 021, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YUNNIA ELIZABETH HERNANDEZ PARRALES. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. OlgaAsunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. 
Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6838- M. 425608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JURGEN SANTIAGO MEDRANO CALDERÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-190593-0002J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6839- M. 425637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 807, página 404, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

RODOLFO GONZALO QUEZADA FIALLOS. Natural 
de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6840- M. 425629- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 06, Página 108, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

CARLA VANESSA RUIZ ALMENDARES. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil siete. Rector de la Universidad, 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decano de la Facultad, Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. 
(f) Lic. Osear Vargas Meza, Dir. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP6841 -M. 425635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ADIEL FRANCISCO CALERO CALERO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 162-040491-0000H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6842- M. 425631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 233, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARIA ELENA JARQUIN BENAVIDEZ. Natural de La Cruz 
de Rio Grande, Región Autónoma de Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Físico-Matemática. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 24 días del mes noviembre del 
año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 15 de diciembre del año 2015. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP6843 -M. 425654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANDREA JOSÉ FERNÁNDEZ QUINTANA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 1-111283-000SC, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Cirugía Plástica y Reconstructiva. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6844- M. 425633 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 320, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ARECIO JOSE MAIRENA BAZAN. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes enero del año 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del año 2016. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP6845 - M. 425639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 799, página 400, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JASON JOSE MIRANDA TORREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de 1 ngenieroAgrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6846 - M. 425679 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 034, Partida: 0442, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
-POR CUANTO: 

URI SAMUEL VALLADARES SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, 
para obtener el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP6847- M. 425664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2867, Página 180, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GERMAN DANIEL GUTIERREZ MACHADO. Natural del 
Municipio de Managua, Departamento Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba 
Pérez. Licda. (f) Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP6848 - M. 425666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 046, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA ROMERO GAIT ÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. · 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP6849- M. 425669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 424, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
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Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

BECKER JAVIER CHAVARRÍA LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-190589-002JH, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg.TP6850- M. 425662- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de CAROLINA 
DE LOS ANGELES CARCAMO NARV ÁEZ, con número 
de cédula: 081-141168-0008A, adoptado por el Rector mediante 
RESOLUCIÓN N" 60 del veinte de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco que literalmente dice: "El Rector de la Universidad 
Nacional Agraria, Ing. Guillermo Cruz Escobar, en uso de la 
facultad que la Ley le confiere y teniendo a la vista el dictamen de 
la Facultad de Ciencia Animal de la Universidad Nacional Agraria 
del quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ratifica 
el dictamen y en consecuencia aprueba la Incorporación Profesional 
como Médico Veterinario a CAROLINA DE LOS ANGELES 
CARCAMO NARV ÁEZ, de nacionalidad Nicaragüense y declara 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua el Título de Doctor en 
Medicina Veterinaria, extendido por el Instituto Superior de Ciencias 
Agropecuarias de la Habana el 20 de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro. La Secretaría General extenderá Certificación de la presente 
Resolución para su debida inscripción en el Departamento de Registro 
de la Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante. 
Managua, veinte de diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 
Guillermo Cruz (f) y sello". Es conforme su original con el cual fue 
debidamente cotejado y el cual rola en el folio No.058 del libro 
de Resoluciones de la Rectoría e Incorporación de Títulos que 
lleva esta Universidad y para los efectos de Ley se le extiende la 
presente Certificación. Dada en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. (f) MSc. Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N.A Inscripción No. 32, Folio(s) 41-42, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 05 de 05 de 2016. Director 

Reg. TP6851- M. 425657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 633, tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROSSY OLIVIA MENA VICENTE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes junio del año 2011. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de junio del20 11. (f) Director de Registro, 
BICU. 

Reg. TP6852- M. 424556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 311, página 156, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

RAMONA MARISOL ARNESTO GRILLO. Natural deRivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Sanidad Vegetal. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6854- M. 425757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 034, Partida: 0459, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Derecho, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

NOLBERTO JOSE RENER CORDOBA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Derecho, para obtener 
el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de Jo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
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extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC -NICARAGUA 

Rcg. TP6855 -M. 425739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1163, Página 025, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AVELINO GUTIERREZ BENAVIDES. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Y esenia 
del Carmen Toruño Méndez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6856- M. 425728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 014, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LEYKING SHACHEL PUERTO COREA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6857- M. 425731- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 433, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL MARINA DÍAZ SUÁREZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-230480-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6858- M. 425724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CAMPOS, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-280792-0003X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme,'Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6859- M. 425722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6089, 
Acta No. 33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DANARY ISAAC DOWNS SÁNCHEZ. Ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6860- M. 425720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 346, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS PINEDA MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
María V.E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6861- M. 425685- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 782, página 391, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

FREDDY FRANCISCO ALVARENGA GONZALEZ. Natural 
de Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente sé le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6862- M. 425681 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4454, Página 189, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LESBIA DEL CARMEN REYES ABARCA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, doce de abril de120 16. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP6863 -M. 425683 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el No. 343, Página No. L-162, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YOLANDA MASSIELL MARTÍNEZ GAIT ÁN, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP6864- M. 425675- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 193, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 
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JIORLING MARÍA LOÁISIGA SANTAMARÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6865 -M. 425777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCR.IPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 271, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RONALD ISMAEL MEZA GÓMEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l-151292-0043A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6866- M. 425781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 228, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA MARGARITA GUILLÉN ABURTO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-020489-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6867- M. 425779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 221, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LORNA JERUSA ESQUIVEL MAIRENA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-040686-0034K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2016. (f) César Rodríguez· 
Lara, Director 

Reg. TP6868- M. 425768- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCIA DOLORES CANO SOLANO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-080587-0007X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de abril del dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6869- M. 425726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
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y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

BERARDO DE JESÚS NICOYA DÍAZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-050690-000IS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6870- M. 425492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 373, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES BERVIS PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6871 -M. 425471 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 451, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

KAREN MASSIEL LÓPEZ ARAGÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
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del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6872- M. 425467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 432, página 216, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JEFRY JOEL LOPEZ ACEVEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Francisco 
José Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6873 -M. 425453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 416, tomo XIV, partida 13699, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARGARITA CRISTINA LANUZA JIMÉNEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6874- M. 425461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 790, página 395, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

RAUL IVAN BLANDON HERRERA. Natural de El Cua, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agronomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6875- M. 425451- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAHOSKA REBECA LANZAS ARECHAVALA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOI-100587-0012M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6876- M. 425803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universfdad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5931, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

BRENDA DE LOS ÁNGELES LUNA PADILLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6877- M. 425775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 3294, 
Acta No. 21, Tomo VII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

REYNALDO ANTONIO VEGA MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 02 días 
del mes de mayo del 2010. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 02 de mayo del201 O. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6878- M. 425829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 619, página 310, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

YADER DANILO CALIX CALDERON. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6879- M. 425881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
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3, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
AA.PP., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

KERTIN XORILETT RODRÍGUEZ ESTRADA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniera 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (t) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6880- M. 425877 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
2, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
AA.PP., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

AQUILES NOEL SILVA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (t) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6881 -M. 425897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento 
Treinta y Cuatro, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

CARLOS IV ÁN SÁNCHEZ MONTALV ÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de Junio del año dos mil quince. El Rector 

de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, veintiséis de junio del año dos mil quince. 
(t) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg.TP6882- M.425912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 331, tomo VIII, partida4614, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CESIA JAMILETH GUTIÉRREZ CÁRCAMO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de marzo 
del año dos mil ocho." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua veintidós de abril del dos mil ocho. (t) Lic. 
Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP6883- M.425899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 94, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID QUINTANILLA PAGUAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300981-0055L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Pedagogía con Mención en Administración de la Educación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 323, 
tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MÁRGEL ALEXANDER GUILLÉN ESPJNOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
e Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del20 13. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6885- M.425948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 427, tomo XIII, partida 12385, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIZELIA LARISA BRAVO BOZA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño de Productos. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6886- M. 425946- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 287, Folio 287, Tomo VIII, Managua 
29 de abril del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN -Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Especialista en Medicina 
(Coloproctología ), aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ VEGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-110983-0006J, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 

cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP6887- M.425925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 09, Partida 17, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

WILMER ALEXANDER SIRIAS LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas y le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, M se. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, seis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg.TP6888- M. 425932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 3614, 
Acta No. 22, Tomo VIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ESMELDA PATRICIA ZAMORA ABURTO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 
días del mes de septiembre del 2010. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de septiembre del 2010. (t) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5831, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

NIDIA DEL CARMEN MONTIEL MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6890- M.425917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN GERMAN PALMA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-220588-0008D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Geología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6891- M.425914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 221, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURELLY SVETLANA HERRERA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-20 1191-0058B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diplomacia y Ciencias Políticas. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6892- M. 425919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 034, Partida: 0457, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Derecho, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

RICARDO JOSE OBANDO NARVAEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Derecho, para obtener 
el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de Abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg.TP6893- M.425889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESPERANZA ISABEL CÁRDENAS MENDIETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-051161-0003K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6894- M.425891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

MARÍA JOSÉ ALEMÁN MARCENARO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-221276-0005Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6895- M. 425910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 368, tomo III, del Libro de Registro de 
Título del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JO HAN A CAROLINA JARQUIN BLANDON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la 
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Fisioterapia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de enero del dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2003. (f) Directora. 

Reg. TP6896- M. 425960- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 933, Página 933, Tomo 11, el Título a nombre de: 

GABRIELA LUCIA DELGADO MEZA. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil dieciseis. Presidente 
- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. 
Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 30 de abril del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 419, Página 419, Tomo 1, el Título a nombre de: 

GABRIELA LUCIA DELGADO MEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil dieciseis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 30 de abril del 2016. Director de Registro. 

Reg.TP6897- M.425950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 431, tomo XIV, partida 13744, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE TATIANA REYES MEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg.TP6898- M.425956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA ISABEL VIDAURRE ZÚNIGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-160168-0060E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad de Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6899- M.425953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 406, tomo XIV, partida 13667, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYERLING MIREYA VILLAREAL LÓPEZ. Natural de 
Yalaguina, Departamento de Madriz, República de· Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6900- M. 426008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 491, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 

Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELSA MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 562-280767-0001 S ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP6901 -M. 426006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 056, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING, POR 
CUANTO: 

JOSÉ ARKANGEL MONGE BLANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Psicología. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg.TP6902- M.425988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 85, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JESSY ODILI VANEGAS VELÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 

5207 

www.enriquebolanos.org


23-06-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 117 

Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP6903- M.425986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 229, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS RAMÓN CUBAS QUIROZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-280790-0017D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del20 14. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6904- M.425000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

SANDRA ARCEDA CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-291 075-0007X, ha cumplido con to~os los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Master en Contabilidad 
con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6905- M. 425998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 529, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

FANNY ISABEL SILVA DÁ VILA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. 
Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente. 
Para los fines que estime pertinente, en la ciudad de Managua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP6906- M.425973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 399, tomo XIV partida 13647, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA CAROLINA REYES PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año 
dos mil dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6907- M. 426011 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió 
mediante Número 107, Página 107, Tomo 1, el Título a nombre de: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES RUIZ MEJÍA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 
Director de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

Reg.TP6908- M.426023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1549, Página 376, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARLEN MARÍA COLINDRES MALDONADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chavez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2016. (f) MSc .. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP6909- M.426020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de laUDO CERTIFICA que bajo 
el Folio 45, Partida 3725, Tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

EDDY JAVIER ROMERO UMAÑA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación y Sistemas. Para que goce de 

los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la faculdad. Msc. Raul Cortez Lara. El Secretario General, Msc. 
Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, trece días del mes de diciembre del año dos mil trece. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Tellez, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP6910- M.539265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 32, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RICHARD JAVIER LEIVA VEGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-150585-0014L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Leextiendeel Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6911- M.426057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 442, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARGARITA DEL SOCORRO MAIRENA ABURTO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-270193-0000X, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6912- M.426037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA MUNGUÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-261078-00llX, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6913- M.426028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ NARV ÁEZ GONZALÉZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP6914- M.426100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 425, tomo XIV, partida 13726, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY FABIOLA SOZA SUÁREZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP6915- M.426083- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 181, tomo XIV, partida 13145, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YADIRA LIRA SALGADO. Natural de Siuna, Departamento de 
RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6916- M. 426132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 301, Página 008, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DAYLIN JESABEL OROZCO AMADOR. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Computación 
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y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de Julio del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. 
Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP6917- M.426090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

PABLO POLANCO ZAMORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-150186-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6918- M.426120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACKELINE DEL SOCORRO GUTIÉRREZ VALERIO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-170594-0002Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6919- M.426119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GISSETT ISMARY MEJÍA V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad401-090293-0015S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6920- M. 426124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5868, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

TANIA MERCEDES LÓPEZ MILLÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del20 16. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6921- M.426189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 045; Número: 0456; 
Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GERMAN STEVEN CALERO MUÑOZ. Natural de San Carlos, 
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Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O días 
del mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de diciembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) M Se. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP6922- M.426106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CINTHYA SHARON RAMÍREZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150489-0029Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6923- M.426092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIÓNAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

WALTHER OMAR VELÁSQUEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-310387 -0007R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6924- M. 426067 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
038, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

HERRERA VASQUEZ ALMA AREL Y. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos veinte 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. Lic. Manelly Bonilla 
Miranda, El Secretario General. 

Es conforme. León, 20 de marzo del2015. (t) Director de Registro. 
U.C.A.N. 

Reg.TP6925- M.426064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 428, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JOSEFA DEL SOCORRO OPORTA BERRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos treinta 
días del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP6926- M.426062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 433, tomo XVII, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LEAN A DEL ROSARIO BRAVO FONSECA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6927 -M. 426059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°810, Página 017, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAROLD ELEAZAR HERNÁNDEZ AGUIRRE. Natural de la 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Juan Roger Bordas Cruz. (t) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6928 - M. 5396679 1 5396573 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N•. I, Folio N•. 057, Número Perpetuo 011, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ÁGELES LACAYO ELLIS. Ha aprobado en 
la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Postgrado en Comercio Internacional 
para que goce de las -prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
Generai:Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: 
M se. Ricardo A. de León 13orge. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre de dos 
mil quince. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N•. I, 
Folio N•. 025, Número Perpetuo 061, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ÁNGELES LACAYO ELLIS. Natural de 
Puerto Cabezas, Departamento de R.A.A.N., Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Diplomacia 
y Relaciones Internacionales, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General:Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: 
Msc. Ricardo A. de León Borge. 

Es conforme, Managua a los dieciséis de diciembre del año dos 
mil quince. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro 
Académico. 

Reg.TP6929- M.5396568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3263, Página 052, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ JAVIER TERCERO FUENTES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutierrez 
Somarriba. 
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Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg.TP6930- M.426164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 446, tomo XIV, partida 13789, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO DAVID ALVARADO RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del afio dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6931- M. 53596562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 327, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MISHELLY LISETH SAMBOLA LOPEZ. Natural de Laguna 
de Perlas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del mes enero del afio 
2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, M se. Rene Cassells Martínez. El Decano; M se. 
Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del afio 2016. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg.TP6932- M. 425869- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 38, Folio 022, 

Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA CARBALLO SÁNCHEZ. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de enero del afio 2016. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. El Decano: Msc. Sandra Villalobos. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg.TP6933- M.425843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 297, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARICRUZ URROZ GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP6934- M.425831- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 142, tomo XII, partida 10033, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ABIGAIL DE LOS ÁNGELES TORRES ALVARADO. 
Natural deRivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera 
Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós de abril del dos mil ocho. (f) Lic. 
Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP6935- M. 425866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6068, 
Acta No. 33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO BENAVIDES ZELAYA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de Abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de Abril del 2016. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6936- M.425835- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA HERNÁNDEZ MORRAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-031270-0041R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP6937- M.425838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 292, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LISSETTE VERÓNICA CHACÓN MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Rcg. TP6938- M. 425833 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Trece, 
tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

WENDY TERESA BARBA HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con Mención en el Área Clínica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a Jos 
diez días del mes de Febrero del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, diez de febrero del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP6939- M. 426003- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 03 7 en 
el folio 037la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
037. La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un Jogo de la UAM en dorado. Considerando que 
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HARRY ALEJANDRO NAVARRO HURTADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster 
en Telemática, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 037, Folio 037, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 20 16". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6755- M. 889938- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0831, Partida N° 18697, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMANDA LORENA DE FÁTIMA BROWNE TRAÑA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6756- M. 938344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0832, Partida W 18698, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FÁTIMA PAOLA LUNA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 

Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera A manda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6757- M. 137795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0832, Partida N° 18699, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOHANNA NEREYDA PORRAS VANEGAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Aman da 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP6758- M. 136540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0833, Partida N° 18700, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA AMELIA CANDA GAGO. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Maria F ernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de abril del año 
dos mil dieciséis. Director (a). 
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